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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que, por efecto de reparto del 6 de 
julio de 2022, recibido el mismo día, correspondió a este despacho la presente 
demanda ejecutiva. Consta de 2 archivos en PDF. Revisado el Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia se encontró que la señora FLOR MARINA 
MARQUINEZ MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.685.141., 
es portadora de la T.P. No. 245.567 del C. S. de la J., se encuentra vigente. A 
Despacho, 11 de julio 2022. 
 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Zunilda Del Carmen Tamayo Murillo 

Demandado Francis Asprilla Bonilla y Jhon Jairo 

Mena Tamayo 

Radicado  05 001 31 03 006 2022 00249 00 

Interlocutorio 

No. 931 

- Inadmite demanda – Reconoce 

Personería 

 

Al estudiar la presente demanda a la luz de los artículos 82, 84 y 89 del 

Código General del Proceso, el Despacho encuentra que la parte actora deberá 

subsanar los siguientes requisitos:  

 

1. Allegará en original (físico), el (los) correspondiente(s) 

título(s) ejecutivo(s); arrimándolo personalmente a la sede del despacho judicial, 

ubicado en la carrera 50 No. 51 – 23 Edificio Mariscal Sucre oficina 409, en horas 

hábiles de atención al público dentro del término establecido en la parte resolutiva 

de este proveído (Art. 82 Num. 11 y Art. 422 del C. G. P.). 

 

2. En caso de querer realizar la notificación a la 

demandada por medio digital, deberá dar cumplimiento a los presupuestos 

normativos estipulados para dicho trámite, esto es, PREVIO AL ENVÍO DE LA 

NOTIFICACIÓN, ALLEGARÁ SOLICITUD EN TAL SENTIDO AFIRMANDO BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que se entenderá prestado con la petición, 

QUE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA O SITIO SUMINISTRADO CORRESPONDE 

AL UTILIZADO POR LA PERSONA A NOTIFICAR Por cuanto la afirmación bajo 

juramento realizada en la demanda no corresponde a la exigida por la ley  (Art. 82 

Num. 11 del C. G. P. y Art. 8 de la Ley 2213 de 2022). 
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En virtud de lo anterior, EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

Primero INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mayor cuantía instaurada 

por la señora ZUNILDA DEL CARMEN TAMAYO MURILLO, identificada con c.c. 

No. 26.256.950, en contra de la señora FRANCIS ASPRILLA BONILLA, 

identificado con cedula de ciudanía número 43.264.400 y el señor JHON JAIRO 

MENA TAMAYO, identificado con cedula de ciudanía número 71.757.130, 

respectivamente. 

 

SEGUNDO CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días para que 

sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda, conforme a 

lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO RECONOCER personería a la abogada FLOR MARINA MARQUINEZ 

MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.685.141, portadora de 

la T.P. No. 245.567 del C. S. de la J. para que represente a la demandante conforme 

al poder conferido. 

 

CUARTO: El presente auto se firma de manera digital debido a que se está 

trabajando en forma virtual en cumplimiento de la normatividad legal vigente y de 

los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 

 
 

 

 

 

 

 

 


